
Proceso No. 11001-31-10-019-2018-00139-00 (fijación cuota alimentaria) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veintiuno.  

 

 

Atendiendo la comunicación allegada por la Dirección de Nómina de 

Pensionados de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES el 3 de diciembre de 2020, a través del correo institucional, 

mediante el cual informan que “para la nómina de septiembre de 2020 se aplicó 

la novedad de suspensión de la pensión”, se dispone REQUERIR a la referida 

entidad para que indiquen en virtud de que orden judicial procedió a suspender 

el pago de la cuota alimentaria fijada por este Despacho Judicial mediante 

decisión de 6 de diciembre de 2018 y corregida mediante providencia de 9 de 

marzo de 2020, en favor del señor JUAN HUMBERTO FORERO PERDOMO y a 

cargo de su progenitor HUMBERTO FORERO ALONSO, esto como quiera que 

revisado el plenario, se observa que no se ha emitido decisión en ese sentido. 

Ofíciese y envíese mediante correo electrónico. 

 

 
Notifíquese.  

 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.                                a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

m.n.g. 
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ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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